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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 4017/22

*H106018713676*
H106018713676

JUICIO : CREDIL S.R.L. c/ SAAVEDRA JORGE LUIS s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N°
4017/22.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 17/09/2025
presentado por SANCHEZ, ELSA KARINA:

1) Téngase presente lo manifestado con respecto a la revocación del poder conferido.

2) Notifíquese a la parte actora en el domicilio real a fin de que en el término de 24 hs. comparezca
por sí o por intermedio de un nuevo apoderado, bajo apercibimiento de ley. Previamente denuncie la
Dra. Sánchez el domicilio real de CREDIL S.R.L. REJ. 4017/22

Actuación firmada en fecha 19/09/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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